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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
:alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ios a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
Promulgació n 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
.ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa.
le su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE S USCRIPCION•

EN CORDOBA 	 Ptas. RIERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre , 	 . 56- 	 Frimestre....,. 	 45
Seis mes .s .. 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un afio 	  120 	 Un atio 	  150

'Venia de . Lmero suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00 »
Id. '' 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones pros'inciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los auuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 14 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEKO LOS DOMINGOS

—
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. Las entidades municipales abonaran

en primer termino, al Notario que, en su i caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
minios que ,haya adelantado, y abonarán igualmente--
los. derechos de inserción de los anuncios en los perló•
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante . si lo'
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este.
Reglamento.

• ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de ,zu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
Dg LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 2 110
Huérfanos de la Revolución y de la Guerra
Se pone en conocimiento de los

beneficiarios del Decreto de 23 de
noviembre de 1940, que a partir del
día 8 del mes actual se procederá" al
pago de la nómina correspondienIe
al mes de diciembre del año 1951,
en las oficinas de la Junta Provincial
de Beneficencia calle Alfonso •XIII
n.° 18 (Antiguo Gobierno Civil) to-
dos los dias laborables, debiendo
presentarse los interesados provis-
tos de su carnet por el siguiente
orden:

Sres. Habilitados, el día 8.
B2neficiarios. los días 9

y10.
Córdoba, 6 de junio de 1953,—El

Goberaador Civil interino, Aurelio
Villalón Coello.

lada Dirección General de Obras
Hidráulicas el día 27 de junio a las
once horas. 	 •

No se admitirán proposiciones de-
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condicio-
nes, asi como el modelo de propo-
sición y las disposiciones para la
presentación de p ro p osiciones y la
celebración de la subasta, estarán
di manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir.

Madrid, dos de junio de mil nove-
cientos cincuenta y tres. —El Direc-
tor General, Firma ilegible.

gional del Guadalquivir (García Lo
vera, uno y tres, Córdoba), durante
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido una fianza provisional de
DIECIOCHO M.1L QUINiENTAS
CINCUENTA Y NUEVE PESETAS
CON SESENTA Y OCHO CENTI-
MOS (18.559'68), deberán presen-
tarse en cualquiera de , las Oficinas
indicadas antes de las doce horas
del día veinticiuco del corriente mes
y la apertura de los pliegos tendrá
lugar en las Oficinas Centrales, a las
doce horas del día dos de julio pró-
ximo. .

Madrid, cinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Inge-
niero Subdirector de Obras, José
García Alanzo.
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Muelo Proulociel e ERSenfild Medía
y Profesioni de Córdolid

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de
Obras Hidráulicas

----- ID • .54331.•	

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ilatio1131 	 Colonimin

Núm. 2.123
ANUNCIO

Se anuncia concurso público para
la construcción del canal de conduc-
ción, a cequias, desagüe y caminos
en la Finca 'San Antonio ' , del térmi-
no municipal del El Carpio (C •órdo-
ba ), cuyo p resupuesto de ejecución
Por contrata asciende a NOVECIEN-
TAS VEINTISIETE MIL NOVE-
CIENTAS OCHENTA Y CUATRO
PESETAS CON SIETE CEN FIMOS
(927.984'07).

El P r oyecto y pl'egos de condicio-
nes del concurso en cl que figura
el modelo de p ro posición, podranexa

minarse en las Oficinas Centra-
les del I nstituto Nacional de Coloni-z
ación en Madrid (Paseo Castellana,

treinta y uno) y en la Delegación Re-

Por error de imprenta, figura
el B. O. de la provincia del día
de ayer lunes 8 de junio, con el
número 137, correspondiéndo-
le el Número 134.

expedido o visado por la Jefatura
Local de Sanidad correspondiente.

d) Declaración jurada acreditati-
va de no haber sido objeto de san-
ción administrativa alguna, especifj-
cándose no estar incapacitado para
ejercer cargos públicos.

e) Declaración jurada en la que
se comprometa a residir en el pue-
blo y a no ejercer la Enseñanza
Media en Centros Oficiales o priva-
dos ni a desempeñar cargo alguno
en los 'mismos mientras tenga fun-
ción docente en el Centro de Ense-
ñanza Media y Profesional.

f) Los clér i gos demostrarán ade-
más, la autorización de su ordinario.

g) Título de Ingeniero, Perito o
Técnico Industrial, el de Maestro de
Taller, o en último caso, demostrar
experiencia en la materia, mediante
certificación que la acredite por ha-
ber prestado, cuando menos cinco -
años de servicios como Maestro de
Taller en una Empresa.

h) Memoria explicativa de los
métodos, procedimientos y forma
de enseñanza que el aspirante inten-
te desarrollar en su cometido, así
como los programas que abarque el
contenido de las materias que pre-
tende explicar. Esta memoria podrá
ser presentada al Presidente del
Tribunal en el acto de la presenta-
ción de los candidatos a examen.

Los Funcionarios en propiedad al
servicio del Estado, provincia o Mu-
nicipio, quedan eximidos de la pre-
sentación de los documentos que se
establecen en los apartados a), 13.) y
d) adjuntando a su instancia hoja de
serviA certificada por ei Jefe de la
respectiva Dependencia. Esta hoja
no podrá ser sustituida por ningún
otro documento.

Las mujeres acreditarán la presta-
ción dei Servicio Social, con certifi-
cado de la Delegación de este Servi-

Núm. 2.071

Concurso para proveer una plaza
de Maestro de Taller en el Insti-
tuto de Enseñanza Media y Pro-
fesional de Lucena.

En cumplimiento de lo ordenado
por el Iltmo. Sr. Director General de
Enseñanza Lab-oral, se -convoca
concurso para proveer una ple.za de
Maestro de Taller para el Instituto
de Enseñanza Media y Profesional
de Lucena, con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de . 26 de mayo de
1950 y 'circulares números 9 bis y
54 de la Dirección General de Ense-
ñanza Laboral.

Los concursantes deberán presen-
tar la siguiente documentación:

a) Certificación de nacimiento,
legalizada en su caso, en- la que se
acredite además de la nacionalidad
española, el haber cumplido 21 años
y no haber excedido de 60.

b) Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes del Mi-
nisterio de justicia.

c) Certificación. Médica de no
padecer enfermedad infectoconta-
giosa, defecto físico o mutilación
que le imposibilite para la función a
desempeñar. Este certifi2ado será

Sección de Obras HidrJulicas

- 	 Núm. 2.124
'SUBASTA de las obras del proyec-

to modificado de la Red de Dis-
tribución del Abastecimiento de
Aguas Potables de Doña Mencfa
(Córdoba).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día vein-
¡idos de junio de mil novecientos
cincuenta y tres, se admitirán en la
Sección dé Obras Hidráulicas de la
Dirección General de Obras Hidráu-
licas y en la Confederación 11 : dro-
gráfica del Guadalquivir, durante las
horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien-
de a CUATROCIENTAS CINCO
MIL QUINIENTAS CUARENTA Y
TRES PESETAS CON DIEZ Y
OCHO CENTIMOS.

La fianza provisional a OCHO
MIL CIENTO QUINCE PESETAS.

La subasta se verificará en la ci-
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BOLETIN OFICIAL

cio en la provincia de residencia ha-
bitual de la interesada.

El plazo de presentación de in s .
tancias y documentos es de 30 días,
(o 45 si los solicitantes residen en
Africa, Canarias o Baleares) conta-
dos a partir de la publicación del co-
rrespondiente extracto en el BOLE-
11N OFICIAL dat Estado, sin perjui-
cio de que se admitan instaricias y
documentos a partir de la inserción
de este anuncio de convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

En níngún caso y transcurrido el
tiempo citado, se concederán amplia-
ciones de plazo para completar do-
cumentación.

En el acto de la presentación ck
la instancia y documentos que ten
drá lugar en la Secretaria de este
Patronato Provincial, sita en el edi-
ficio de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba (Pedro López 7,)
se satisfarán 75 pesetas por derecho
de examen y 15 pesetas más por for-
mación dé expediente.

El concurso será resuelto median-
te un examen ante el Tribunal que
se constituya -al efecto, presidido por
el Director del Centro con la asisten-
cia de dos Vocales representantes
de este Patronato, del Profesor Titu- -
lar del Ciclo de Formación Manual
y un Profesor Titular del Centro,
propuesto por la Dirección. El exa-
men tendrá lugar en la localidad don-
de radica el Instituto.

Finalizado el plazo de admisión
de solicitudes, kl Patronato Provin-
cial, publicará la lista de los admiti-
dos y de los excluidos, razonando
en este caso la exclusión. Durante
los ocho días naturales siguientes a
la pablicación de estas listas en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
los excluidos podrán formular recla-
maciones fundamentadas por escrito
que el Patronato Provincial resolve-
rá sin otro recurso.

Los admitidos se presentarán ante
el Tribunal, el día que el presidente
señale y realizarán los siguientes
ejercicicios:

Explicación razonada de la memo-
ria que el aspirante presente.

Exposición verbal o escrita, a jui-

cio del Tribunal, de un tema elegido
entre tres, a la suerte, de los progra-
mas presentados por el aspirante.
Resolución de un problema elemen-
tal de matemáticas y otro de dibujo,
sacados a la suerte, de entre un mí-
nimo de diez que el Tribunal pre-
pare.

Realización de un ejercicio prácti-
co de taller, sacado a la suerte -de
entre diez que- prepare el Tribunal.

La duración de cada ejercicio,
queda a discreción del Tribunal.

Durante la realieación de estas
pruebas, no se admitirá reclamación
alguna que no sea presentada por
escrito al Tribunal, precisamente den-
tro de las 24 horas siguientes al her

cho qu-e la motiva.
El nombramiento se hará por un

curso durante el cual tendrá caracter
provisional. Si al término del mismo,
la Dirección del Centro-y el Patrona-
to lo estiman conveniente, podrán
proponer al Patronato Nacional la

confirmación por períodos de cinco
años.

El concursante que resulte nom-
brado se obliga a realizar l os cursi-
llos de orientación y perfecciona-
miento que el Patronato Nacional
acuerde,

Este nuevo Profesor, tomará po-
sesión de su cargo, el día primero
de octubre próximo.

A partir de su posesión, el nom-
brado disfrutará de la retribución
anual de 10.000 pesetas, más 5.000
pesetas en concepto de trabajo de
prácticas, y otros emolumentos y
ventajas que se le reconozcan.

Podrán declarar su cese: 1.°.—A
petición justificada del Directo! del
Centro y del Patronato Provincial
respectivo.

2.° Por ausencia de la localidad
de su destino sin autorización de las
Autoridades a quienes reglamentaria-
mente correspondería concederla.

3.° Por la realización de hechos
calificados como falia grave en la le-
gislación vigente para funcionarios
_púbicos.

Los interesados podrán renunciar a
la continuación del ejercicio de su
cargo, bien a finai de curso, por su
conveniencia comunicándolo al Pa-

- frondio Provincial, o bien en cual-
quier momento por causa justificada.

Para lo no previsto en esta convo-
cat ria, se estará sujb a la vigente
legislación de Enseñanza Mecha y
Profesional.

Lo que se hace público-para gene-
ral conocimiento.

Córdoba. 28 de mayo de 1953.—
El Presidente del Patronato, Joa-
quín Gísbert Luna.

Junta de findisiciones y Enajenaciones para

Establecimientos de intendencia de la 2. a Re-

gión Militar ((Niegan de Córdoba)

Núm. 2.103

Expediente de compra n.° 4/53
Hasta el día dieciocho de l actual,

se admiten ofertas para adquirir ai-
tículos 1 bres (que no son de compra
diaria) precisos en el Hospital Mili-
tar de esta Plaza y que figuran en el
cálculo de necesidades previamente
aprobado por la Seperioridada Con-
diciones técnicas y legales en la je-

fatura Administrativa de dicho Hos-
pital.- Las muestrai de los artículos
que se ofrezcan deberán acompañar
a las ofertas.

Córdoba, tres de junio de mil no-
vecientos cincuenta _y tres.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 2.104
Junta Económica

Hasta el día dieciocho de los co-
rrientes se admiten ofertas para el
suministro de artículos frescos, de
entrega diaria, durante el mes de
JULIO próximo.—Información artí-
culos y condiciones en la Jefatura
Administraiiva de este Hospital.

Córdoba, a tres de junio de mil
novecientos cincuenta y tres.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.815
Fomento extraordinario

A los efectos de la devolución de
la fianza constituida por Dore José
Dominguez Benitez, contratista de
las obras de pavimentación de la
calle Antonio del Castillo, para ga-

rantía de las mismas de conformidad
con el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones
Locales, se hace público que duran-
te el plazo de quince dias, a contar
del siguiente a la publicacion de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia pueden presentarse en
esta Corporación las reclamaciones
de quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario, por
razón del contrato de referencia.

Córdoba, once de mayo de mil
novecientos cincuenta y tres. - El
Alcalde, Antonio Cruz-Conde.

Núm. 2.115
Comisión Municipal de Ferias y Festejos

A los efectos de la devclución de
la fianza constituida por don José
Carretero Bejarano, como represen-
lante legal de doña Rita Ballesteros
López, Vda. de Pablo Velilla, ve-
cina de Granada, contratista de les
servicios de instalación del alumbra-
do ' extraordinario de la Feria de

Nuestra Saara de la Salud, que
acaba de celebrarse en nuestra ca-
pital, para garantía de los mismos,
de conformidad con el artículo
ochenta y ocho del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones
Locales, se hace público que duran-
te el plazo de quince días, a contar
del siguiente a la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, pueden presentar en
esta Corporación las reclamaciones
de quienes se creyeran con algún
derecho a ello, por razón del con-
trato de referencia.

Córdoba, seis de junio de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—E1 Al-
calde, Firma ilegible.

ESPIEL

Núm. 1.896

Don José del Real y Perez de Guz-
man, Alzalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Espiel
( Córdoba ).
Hago saber: Que aceptada en

principio por la Comisión municipal
Permanente del Ayuntamiento de es-
te villa una propuesta de suplemento
y habilitaciones de crédito por medio
de transferencias de unos a otros
capítulos del presupuesto municipal
Ordinario de Gastos vigente, queda
expuesto al público el expediente de
su razón en la Secretaria de este
Ayuntamíento por el pide() de quince
días para oir reclamaciones, de
acuerdo con lo dispuesto por el ar-
tículo 664 de la Ley de Régimen Lo-
cal de 16 de diciembre de 1950.

Lo que se hace público para gene-
ral eonocimento.

Espíe!, 19 de mayo de 1953.-- El
Alcalde, José del Real.

JUZGADO
gne- ligegFn—•

CORDOSA

Núm. 2.068
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal Decano de esta

C aiugdo saber:H  Que en este luzge
se sigue proceso de cogniciót
instancia de don losa Jurado Alva
contra don Antonio Ortega Ri
sobre reclamación de cantidad y,
procedimiento de apremio, se s
para la venta en primera subasta,

Una vaca raza Holandes Española,
Berrenda en Jabonero, de siete años,
en precio de. OCHO MIL PESE.

TAS.Que
para ei acto del remate se ha

señalado el dia VEINTICUATRO DE
JUNIO A LAS ONCE HORAS, en el
local de este juzgado, Quintero uno.

Que los que, como postores de-
seen tomar parte en la misma, ha-
brán de consignar p reviamente, a lo
menos un diez por ciento del I po

valor y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
les del avalúo,

Dado en Córdoba, a ventinueve
de mayo de mil novecientos cincuen.
la y tres.--josi Luis Ciarcía.—EI Se-
crelario, Firma ilegible.

POSADAS
Núm.  1..437

Don Federico Montero Galilea Ju ez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de . la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta Provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la p olicía judicial de la
nación, procedan a la busca y res a-

fe de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sun a-
rio que se instruye bajo el número 37
del afto 1953, sobre hurto.

Dado en Pasadas, a 9 de abril de
1953.— Federico Montero.—EI Se-
cretario Judicial, Manuel Castilla.

RESEÑA DE LO SUSTRAIDO

34 - 50 kilógramos de hilo de co-
bre sustraído en la finca Sesmos Al-
tos, término de Hornachuelas.

SUECA
Núm. 1.440

Don Segundo Tarancón Pastora,
Juez de Instrucción de la ciudad de
Sueca y su partido.
Por el presente edicto, encargo a

todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás agentes de
la Policía Judicial, cesen en las ges.
fiones de busca y captura del pro( e-
sado Manuel Ruiz Ruiz, de 38 años
de edad, soltero, jornalero, natu ral
de La Rambla (Córdoba), h ij o de
Antonio y de Rosalía, cuyas gest
nes de captura se interesarou
requisitoria de uno de diciembre tí
mo; por haber sido reducido a rri*
sión el referido individuo.

Así lo tengo acordado en el sun
rio seguido por este Juzgado con
núm. 33 de 1952, sobre hurto, cc
fra Manuel Ruiz Ruiz, y cumplien
orden de la superioridad.

Dado en Sueca. a 14 de abrili
1953.- Firma ilegible.— El Secre
rio, Juan Díaz.
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